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Debida Diligencia de Personas Expuestas Políticamente 

(PEP)

Conociendo sobre PLAFT

¿Cómo se detecta a un cliente PEP?

Revisando si el cliente ha consignado en el Anexo Nº 05 – Declaración

Jurada de Conocimiento del Cliente el cargo o función pública que

desempeña o que haya desempeñado en los últimos cinco (5) años,

en el Perú o en el extranjero; o, mediante la consulta previa que realiza

el empleado/a de la notaría ingresando en el SISGEN el nombre de la

persona que solicita el servicio notarial. Si la consulta arroja

coincidencias en la búsqueda realizada, se procede a realizar el

descarte de falsos positivos, es decir, validar que la persona consultada

sea efectivamente una PEP. La validación consistirá en cotejar, como

mínimo, que los nombres y apellidos, documento de identidad y

nacionalidad de la persona consultada sean los mismos de la persona

que aparece registrada.

¿Qué medidas debe adoptar la notaría luego de detectar a
un cliente PEP?

De conformidad con el artículo 8, numeral 8.7 de la Resolución SBS Nº

5709-2012, el notario debe aplicar un régimen reforzado de debida

diligencia en el procedimiento de conocimiento del cliente, cuando

de la información recabada se desprenda que se trate de: personas

expuestas políticamente (PEP) e identificados como: i) parientes de PEP

hasta el segundo grado de consanguinidad y segundo de afinidad, ii)

cónyuge o conviviente de PEP; y, iii) personas jurídicas o entes jurídicos

donde una PEP mantenga una participación igual o superior al 25% de

su capital social, aporte o participación.
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¿En qué consiste la aplicación del régimen reforzado a los clientes

que tienen la condición de PEP?

Se trata de medidas adicionales de debida diligencia a las del régimen

general de conocimiento del cliente. Tratándose de PEP, se debe requerir

el nombre de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad y

segundo de afinidad y del cónyuge o conviviente, así como la relación

de personas jurídicas o entes jurídicos donde mantenga una

participación igual o superior al 25% de su capital social, aporte o

participación. Asimismo, la documentación adicional que sustente el

origen de los fondos indicado en la Declaración Jurada de

Conocimiento del Cliente (Anexo Nº 05).

¿Qué sucede si se activa alguna señal de alerta respecto del

cliente identificado como PEP?

El oficial de cumplimiento deberá evaluar si el acto jurídico o contrato

formalizado o que intenta formalizar es inusual y/o sospechoso de LA/FT.

Por ejemplo, la adquisición de un inmueble por un precio que no guarda

relación con su perfil de actividad(cargo). En este caso, se deberá

analizar si el monto de la operación inusual tiene o no justificación

económica-financiera, por ejemplo, un préstamo bancario, una

herencia, una indemnización derivada de una póliza de seguros o de un

despido arbitrario, la compensación por tiempo de servicios, etc. Si el

resultado es afirmativo, el informe de análisis de archiva conjuntamente

con la documentación de sustento. De lo contrario, se procede a

calificar la operación como sospechosa, en cuyo caso, se deberá tener

en cuenta si el acto o contrato involucra manejo de activos o pasivos y

otros recursos, cuya cuantía o características no guardan relación con la

actividad económica del cliente (p.e. actos o contratos de

administración de bienes muebles, inmuebles o dinero o de préstamos

con o sin garantía) o una transacción que por sus características puede

conducir a sospechar que se está utilizando a la notaría para dar

apariencia de legalidad a activos de procedencia ilícita.
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Base Centralizada

Escenarios

Los escenarios o señales de alerta constituyen para los notarios y sus

trabajadores, y en particular para sus Oficiales de Cumplimiento, una

herramienta de apoyo para la prevención y/o detección de operaciones

sospechosas relacionadas con el lavado de activos y el financiamiento

del terrorismo. (Anexo 01 Resolución SBS5709/2012)

En nuestro caso los tenemos clasificados en escenarios generales y

escenarios del acto, en esta oportunidad vamos a desarrollar mediante

un ejemplo el escenario llamado: “uso significativo de efectivo continuo

en actos notariales – EGN.01

El escenario EGN.01 detecta a PN y PJ que han realizado Varias

operaciones en un determinado periodo de tiempo (T meses), utilizando

como Medio de pago: efectivo. Valores iniciales definidos: T = 12 meses, V

= 3 operaciones, X = 10% del total de dichas operaciones.

Durante el 2020, el señor Primus formalizó los siguientes actos notariales:

Enero 2020: Aportó 10,000 soles para la constitución de
una empresa SA. S/ 2,000 soles en efectivo y el saldo
restante con medio bancarizado.

Noviembre 2020: Realizó un aumento de capital por 
S/ 8,000, de los cuales S/ 2,000 fueron aportados en 
efectivo y los S/ 6,000 restantes con medio de pago.

Julio 2020: compró un vehículo valorizado en S/ 10,000,

pagando en efectivo S/ 2,000 y S/ 8,000 con medio

bancarizado

Si ocurre esta situación, se activa la alerta EGN.01 y el oficial 

de cumplimiento procede a realizar el análisis correspondiente

Por tanto, Monto total de Operaciones = S/ 28 000. X=10% (28 000) = 2 800. Monto en
efectivo = S/ 6,000. Luego: S/ 6,000 > S/ 2,800.
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Información notarial ayuda a descubrir casi

6.000 delitos de blanqueo: En los últimos años, los

notarios españoles han creado toda una
infraestructura que está dando muchos frutos. A la
cabeza de esta infraestructura se encuentra el
Órgano Centralizado de Prevención (OCP) del
blanqueo de capitales, integrado en..… Leer más

Cómo traficantes de Perú manejan laboratorios

de cocaína en Argentina: Un informe sobre el

narcotráfico en Argentina ofrece nueva evidencia
sobre el papel del país en la producción de
cocaína, y señala que en la ciudad capital de
Buenos Aires funcionan numerosos laboratorios de
cocaína controlados por una red criminal
peruana.…. Leer más

Caso Lava Jato: Piden 9 años de prisión

contra Avraham Dan On por lavado de

activos: Según la fiscalía, Avi Dan On habría

intercedido a favor de la empresa brasileña
Odebrecht para que se le adjudique el
proyecto IIRSA Sur.....Leer más

Club de la Construcción: PPK declarará ante

el Congreso el miércoles 12 Mayo: El

expresidente de la República, Pedro Pablo
Kuczynski, acudirá este miércoles ante la
Comisión Especial del Congreso, este miércoles
doce de mayo, para brindar su testimonio en el
marco de la investigación «Club de la
Construcción»...... Leer más

Internacionales

Nacionales 
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https://www.antilavadodedinero.com/justicia-absuelve-xabi-alonso-cometer-fraude-hacienda/
https://www.antilavadodedinero.com/como-traficantes-de-peru-manejan-laboratorios-de-cocaina-en-argentina/
https://peru21.pe/politica/alejandro-toledo-caso-lava-jato-piden-9-anos-de-prision-contra-avraham-dan-on-por-lavado-de-activos-nndc-noticia/
https://caretas.pe/politica/club-de-la-construccion-ppk-declarara-ante-el-congreso-este-miercoles-12/
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El Presidente del Comité del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas establecido en
virtud de la Resolución del CSNU Nº 1267 (1999) y otras relativas al EILL (Dáesh), Al-Qaida
y asociados, informó acerca de la enmienda en la información de un individuo… Leer más

Comunicados

Ley Nº 31178. Ley que modifica artículos del Código Penal y dicta otras disposiciones
sobre la pena de inhabilitación, entre otras, en el Decreto Legislativo Nº 1106… Leer más
Ley Nº 31194. Ley que modifica el artículo 21-A de la Ley General de Sociedades, a fin de
regularizar las sesiones no presenciales y el ejercicio de los derechos de voz y voto no
presenciales en las sociedades y dicta otras disposiciones… Leer más
Resolución Suprema Nº 095-2021-JUS. Acceden a solicitud de extradición activa de
ciudadana colombiana para ser extraditada del Reino de España y ser procesada en la
República del Perú… Leer más
Resolución Suprema Nº 104-2021-JUZ. Acceden a solicitud de extradición activa de
ciudadano peruano para ser extraditado del Reino de España y ser procesado en la
República del Perú… Leer más

Normas Legales

ROS incluidos en IIF que concluyeron en 

sentencias de LA por Tipo de Sujeto 

Obligado Ene. 2012 a Jun. 2018

Durante el periodo comprendido entre enero
de 2012 y junio de 2018, se emitieron un total
de 109 sentencias en materia de LA, de las
cuales 14 utilizaron información contenida en
19 Informes de Inteligencia Financiera, que a su
vez incluyeron información de 79 Reportes de
Operaciones Sospechosas (ROS). Cabe señalar
que el 18% de ROS que concluyeron en
sentencias de lavado de activos fueron
remitidos por los notarios, lo que revela la
importante contribución del notariado en la
lucha contra el lavado de activos.Fuente: UIF

https://www.un.org/press/en/2021/sc14489.doc.htm
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-modifica-articulos-del-codigo-penal-respecto-de-circ-ley-n-31178-1947912-1/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-modifica-el-articulo-21-a-de-la-ley-n-26887-ley-ge-ley-n-31194-1952967-2/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/acceden-a-solicitud-de-extradicion-activa-de-ciudadana-colom-resolucion-suprema-n-095-2021-jus-1952568-11/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/acceden-a-solicitud-de-extradicion-activa-de-ciudadano-perua-resolucion-suprema-no-104-2021-jus-1955141-8/
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Fuente: División de Investigación Financiera – PNP/ Fiscalía Antidrogas / Poder Judicial. 

Según la Policía Nacional del Perú y el Ministerio Público, los casos de los

empresarios vinculados al tráfico ilícito de drogas Ment Floor Dijkhuizen, José

de la Jara, Manuel Castillo y del narcotraficante “Turbo”, reflejan que las

organizaciones vienen utilizando diversas técnicas para lavar dinero.

En la siguiente infografía, se muestran algunas de las tipologías (modus

operandi) identificadas por las autoridades peruanas que son de uso

frecuente por las organizaciones criminales con la finalidad de legitimar

capitales de procedencia ilícita.
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Va la cuarta: El padre Pata
El fray Matías Zapata, cura de Chancay, fiel
a España, excomulga a José de San Martín,
enterado de que este ha desembarcado en
Pisco. Además, le quita el “San” de su
apellido al no considerarlo santo, quedando
como Martín. Días más tarde, a su paso por
Chancay, San Martín decide vengarse del
padre, ¿adivinas cómo? Lee la tradición
completa aquí.
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https://es.wikisource.org/wiki/El_padre_Pata

